
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS DEL 
EXPEDIENTE DENOMINADO 
SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES CARDÍACAS 
MEDIANTE INTELIGENCIA 
RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 

(A/SER-032533/2025)

La licitación de este contrato se publicó el 30 de octubre del 2025 en el Perfil 
de Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose inicialmente como 
fecha límite de presentación de ofertas el día 14 de noviembre de del 2025.

Durante este plazo se ha recibido petición de posibles licitadores 
interesando ampliación de plazo dado la dificultad que entraña la 
preparación de la oferta.

Consultada la unidad promotora del expediente, la misma muestra 
conformidad con estas apreciaciones y propone la ampliación del plazo

Considerando lo dispuesto en el art. 136 de la LCSP en relación con la 
potestad de este órgano de contratación para fijar los plazos de 
presentación de ofertas, y lo dispuesto en el art. 32.1 de la Ley 39/2015 en 

la Administración,  salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los  interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la  mitad de los 
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se  perjudican 

), este órgano de contratación ACUERDA:

PRIMERO-. Ampliar el plazo de presentación de ofertas en el expediente 
referido hasta el día 21 de noviembre del 2025.
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SEGUNDO-. Retrasar la celebración de las MESAS de apertura del SOBRE 1
de documentación Administrativa y del SOBRE 2 de criterios automáticos 
hasta el día 25 de noviembre del 2025.

TERCERO-. Publicar este acuerdo en el Perfil del Contratante.

En Madrid, a fecha de firma

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN.

P.D. Orden 47/2024, de 4 de abril (B.O.C.M. 16/04/2024)

EL VICECONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
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